
MATRONAS 

Artículo 21. Funciones y responsabilidades del/la enfermero/a especialista en en-
fermería obstétrico-ginecológica en equipo de atención primaria.  

Son funciones y responsabilidades del/la enfermero/a especialista en enfermería obstétrico-
ginecológica en equipo de atención primaria:  

a) Atender los problemas de salud de la población asignada, individual y colectivamente, a 
través de la consulta de enfermería gineco-obstétrica, mediante la atención a demanda, 
concertada y programada, contemplando aspectos biopsicosociales y atendiendo de 
forma simultánea e integrada las fases de protección y promoción de la salud, preven-
ción de la enfermedad, diagnóstico enfermero, tratamiento y rehabilitación con especial 
incidencia en la educación para la salud individual y/o grupal.  

b) Prestar atención sanitaria de forma presencial en el centro, en el domicilio, en centros 
residenciales o donde sea requerido dentro de la ZS, o de forma no presencial a la po-
blación asignada por cuantas fórmulas se habiliten para la comunicación entre profesio-
nales y pacientes.  

c) Mantener comunicación con el resto de profesionales del EAP para la valoración de las 
pacientes, seguimiento de su evolución, evaluación de los cuidados planteados, y cola-
boración con el equipo en la continuidad asistencial de las mismas.  

d) Realizar una adecuada gestión de la demanda de su población asignada y de las agen-
das de trabajo, adaptándose a las necesidades concretas de la población asignada y al 
trabajo en equipo.  

e) Realizar los controles de salud y seguimiento del embarazo, parto, puerperio normal y 
los cuidados del recién nacido, así como la derivación para el seguimiento de sus 
complicaciones. Participar en la detección, seguimiento y/o derivación del embarazo que 
presente riesgos, coordinando sus actuaciones con el resto de los niveles asistenciales 
implicados. 

f) Participar en la organización, coordinación, ejecución y evaluación de todos los progra-
mas y servicios relacionados con sus áreas de competencia, entre los que destacan la 
planificación familiar, la detección precoz de cáncer, las infecciones de transmisión se-
xual, y el climaterio.  

g) Abordar especialmente las actividades de educación para la salud individual y grupal 
respecto a: educación prenatal, preparación al parto, promoción de la lactancia mater-
na, recuperación post-parto y problemas del suelo pélvico.  

h) Supervisar la reposición de los medicamentos en los botiquines y del material quirúrgico 
en los centros de atención primaria, para que se adecúe a las necesidades reales de la 
asistencia sanitaria, así como supervisar y fomentar el uso responsable de los mismos.  

i) Participar en el desarrollo de los programas dirigidos al uso racional del medicamento y 
gestión farmacéutica eficiente conforme a los principios de eficacia y seguridad. 

j) Participar en los turnos de atención continuada de alguna/s de su/s ZS, una vez estable-
cido por el/la Gerente del Área, en aquellos periodos de tiempo en que las necesidades 
asistenciales así lo requieran, por no haber posibilidad de sustitución. 


